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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al veintinueve de mayo de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00680/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por RUBÉN RODRÍGUEZ ESTRADA en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE TOLUCA en lo sucesivo 
EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El dos de abril de dos mil doce, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 

 
“…1.- UN DESGLOSE DOCUMENTAL PUNTUAL COMPLETO DE TODOS LOS 
PROGRAMAS SOCIALES QUE EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA HA HECHO 
LLEGAR A LA DELEGACIÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLAN PARA QUE A 
SU VEZ SEA ENTREGADO A LA GENTE. 
 
2.- UN DESGLOSE DOCUMENTAL PUNTUAL COMPLETO DE TODOS LOS 
PROGRAMAS SOCIALES QUE SON RECIBIDOS POR GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y LA FEDERACIÓN Y A SU VEZ EL AYUNTAMIENTO DE 
TOLUCA LO HACE LLEGAR A LA DELEGACIÓN DE SAN LORENZO 
TEPALTITLAN PARA SER ENTREGADOS A LA GENTE.…”   

 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: 
 

“…Considerando que de acuerdo al marco normativo de las delegaciones son 
órganos representantes del ayuntamiento de Toluca y por consiguiente deben 
entregarse informes debidamente acreditados documentalmente de sus 
actividades e ingresos…” 

 
Tal solicitud de acceso a información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00145/TOLUCA/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SICOSIEM 
 
2. El veintiséis de abril de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta 
a la referida solicitud, en el siguiente sentido: 
 

"…1. LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, NO SE HACEN LLEGAR A NINGUNA 
COMUNIDAD EN PARTICULAR. CADA UNO DE ELLOS SE HAN REALIZADO 
CON COBERTURA MUNICIPAL A TRAVES DE UNA CONVOCATORIA 
PÚBLICA, DICHA CONVOCATORIA, ADEMAS DE LOS BENEFICIADOS DE 
CADA PROGRAMA SON PUBLICADOS EN LA PAGINA WEB, 
WWW.TOLUCA.GOB.MX, DE ACUERDO A LOS TIEMPOS DE CADA 
PROGRAMA. 

http://www.toluca.gob.mx/
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2. LOS PROGRAMAS ESTATALES Y FEDERALES, SON OPERADOS Y 
ADMINISTRADOS POR ESAS ENTIDADES, EL H AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
NO TIENE INJERENCIA EN NINGUNO DE ESTOS PROGRAMAS.…" 

 
3. El cuatro de mayo de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
00680/INFOEM/IP/RR/2012, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…1.- LA NULA RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO. 
 
2.- LA OMISIÓN DELIBERADA PARA ENTREGAR TODA LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA MEDIANTE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
3.- LA NEGATIVA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y/O INCOMPLETA. 
 
4 .- NO HAY CORRESPONDENCIA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y 
POR LO TANTO, ES DESFAVORABLE A LA SOLICITUD FORMULADA, 
SESGADA Y/O CORTADA Y/O ARBITRARIA, ANTE LO PLANTEADO EN LA 
SOLICITUD. 
 
5.- CONSIDERANDO QUE ENTRE LOS PROGRAMAS QUE SE HACEN LLEGAR 
LO ES EL SEGURO POPULAR Y/O OPORTUNIDADES Y OTROS, YA QUE EL 
CONDUCTO INSTITUCIONAL DIRECTO A LA POBLACIÓN LO ES LA 
DELEGACIÓN MUNICIPAL, LA CUAL, PERTENECE EN FORMA ORGÁNICA AL 
H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, LUEGO ENTONCES, TODAS SUS 
ACTIVIDADES DEBEN SER REPORTADAS Y/ INFORMADAS Y/O 
DOCUMENTADAS, BAJO EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LEGALIDAD, 
QUE PERMITE TENER CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS 
ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES SUJETAS A ESCRUTINIO 
CIUDADANO Y DAR SENTIDO DEMOCRÁTICO A SU EXISTENCIA…” 
 

Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“…Ante la transgresión deliberada e injustificada del marco jurídico, hasta un tanto 
rebelde por parte del sujeto obligado, demando la protección eficaz del derecho a 
la información y acceso a la información pública, y la restitución integra, por parte 
de este cuerpo colegiado del presente Instituto, de los derechos humanos y 
garantías fundamentales, in fine, de la Constitución Federal, cuya esencia, es el 
carácter vinculante frente a todo órgano del poder público, dónde el titular es 
cualquier persona, quien al ser servidor público esta obligado a tutelarlo 
jurisdiccionalmente y proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 
persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los Órganos 
Autónomos o con Autonomía Legal y cualquier otra entidad gubernamental y/o 
Institucional. 
 
Luego entonces, solicito se obligue a que se me entregue de forma completa e 
integral toda la documentación requerida. 
 
Se salvaguarde de forma pública y eficaz el derecho de información y acceso a la 
información pública, cuyo fin inmediato lo es, obtener tangiblemente, todos los 
elementos e instrumentos formales, que den certeza y seguridad jurídica al 
ejercicio pleno de los derechos humanos y garantías constitucionales, hechos 
valer por este medio. 
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Observándose en todo momento, los principios de legalidad, racionalidad, 
proclamación, publicidad y no discriminación…”  
 

4. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. El nueve de mayo de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO promovió 
informe de justificación en relación a este medio de impugnación, en el que 
manifestó lo siguiente:  
 

“…Sirva este medio para hacer del conocimiento que mediante solicitud de 
información, el ciudadano requirió conocer la siguiente información: 1.- UN 
DESGLOSE DOCUMENTAL PUNTUAL COMPLETO DE TODOS LOS 
PROGRAMAS SOCIALES QUE EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA HA HECHO 
LLEGAR A LA DELEGACIÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLAN PARA QUE A 
SU VEZ SEA ENTREGADO A LA GENTE. 2.- UN DESGLOSE DOCUMENTAL 
PUNTUAL COMPLETO DE TODOS LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE SON 
RECIBIDOS POR GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA FEDERACIÓN Y 
A SU VEZ EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA LO HACE LLEGAR A LA 
DELEGACIÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLAN PARA SER ENTREGADOS A 
LA GENTE. Derivado del requerimiento, le fue dada la respuesta mediante la cual 
se le hace del conocimiento que a través del portal oficial web, se encuentra 
publicada la información referente a los Programas Sociales, haciéndole del 
conocimiento que lo correspondiente a los Programas Sociales Estatales y 
Federales, las instituciones correspondientes son las encargadas de dichos 
programas…” 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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II. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE, así como a las consideraciones expuestas 
por EL SUJETO OBLIGADO en el correspondiente informe de justificación; 
este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción plena que, en el presente 
asunto la LITIS se circunscribe a determinar la legalidad o ilegalidad de la 
respuesta del veintiséis de abril de dos mil doce, en relación a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00145/TOLUCA/IP/A/2012. 
 
III. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 Bis de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se procede al análisis de las razones o motivos de la inconformidad 
manifestados por EL RECURRENTE, que literalmente se hicieron consistir en 
que: 
 

“…Ante la transgresión deliberada e injustificada del marco jurídico, hasta un tanto 
rebelde por parte del sujeto obligado, demando la protección eficaz del derecho a 
la información y acceso a la información pública, y la restitución integra, por parte 
de este cuerpo colegiado del presente Instituto, de los derechos humanos y 
garantías fundamentales, in fine, de la Constitución Federal, cuya esencia, es el 
carácter vinculante frente a todo órgano del poder público, dónde el titular es 
cualquier persona, quien al ser servidor público esta obligado a tutelarlo 
jurisdiccionalmente y proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 
persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los Órganos 
Autónomos o con Autonomía Legal y cualquier otra entidad gubernamental y/o 
Institucional. 
 
Luego entonces, solicito se obligue a que se me entregue de forma completa e 
integral toda la documentación requerida…” 
  

 
Son fundadas tales disceptaciones y suficientes para conseguir el objetivo que 
con su expresión se pretende, atendiendo a las consideraciones de hecho y de 
derecho que se exponen a continuación. 
 
Primeramente debe decirse, que conforme al proceso reformador de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que culminó con el 
decreto publicado en el “Diario Oficial de la Federación” de veinte de julio de 
dos mil siete, por el que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al 
artículo 6 de ese Pacto Federal; el derecho de acceso a la información se 
constituye como un derecho humano fundamental, que tiene como objeto 
garantizar un ejercicio transparente de la función pública, de tal modo que la 
sociedad pueda conocer y evaluar la gestión gubernamental y el desempeño 
de los servidores públicos. 
 
En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y 
XV, así como 3, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios: 
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“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 
 
 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 

atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas; 
 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
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funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración; y 
 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen 
los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, 
suficiencia, sencillez y gratuidad. 

 
En efecto, el derecho de acceso a la información se trata de libertades que 
tienen tanto una dimensión individual como una dimensión social, que exigen 
no sólo que los individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse 
libremente, sino también que se respete su derecho como miembros de la 
sociedad a conocer y juzgar la gestión gubernamental, así como el desempeño 
de los servidores públicos. 
 
Así, el derecho de acceso a la información pública se convierte en una 
herramienta clave, aunque no la única, para incentivar la transparencia en la 
actividad del Estado y fomentar la rendición de cuentas. Este derecho nace del 
sistema republicano de gobierno y su ejercicio constituye un instrumento 
esencial en el fortalecimiento de las instituciones, toda vez que contar con la 
información adecuada y oportuna conforma un elemento clave para fiscalizar a 
las autoridades en las que se ha depositado la confianza para gobernar en 
nombre del pueblo. 
 
Queda de manifiesto entonces, que se considera información pública al  
conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, 
obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, como se 
sostiene en la Jurisprudencia 2a. LXXXVIII/2010, adoptada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación,  Novena Época, Tomo XXXII, agosto 
de 2010, página 463, cuyo rubro y texto se transcriben a continuación: 
 

“…INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR 
CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de 
un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no 
ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 
consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones 
estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, 
que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad 
y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto 
de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del 
ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de 
actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus 
acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental…”normas que protegen el derecho a la vida o 
a la privacidad de los gobernados…” 
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Por lo que atendiendo al contenido de la respuesta  del veintiséis de abril de 
dos mil doce, resulta inatendible el argumento vertido por EL SUJETO 
OBLIGADO, toda vez que es oportuno precisar, que el artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Estado 
debe organizar un Sistema de Planeación Democrática, constituido por un 
conjunto de programas que se establecen entre diversas dependencias, 
órdenes de gobierno y las agrupaciones e individuos de la sociedad civil; 
dichas relaciones se conforman según los principios básicos establecidos en el 
artículo 2 fracciones I a la VII de la Ley de Planeación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de cinco de enero de mil novecientos ochenta y tres, 
que a la letra dice: 
 

“Artículo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y 
sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes 
principios: 

 
I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación 
nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural; 

 
II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, 
federal y representativo que la Constitución establece; y la consolidación de la 
democracia como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la 
planeación y ejecución de las actividades del gobierno; 

 
III.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las 
necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la 
calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un 
ambiente adecuado para el desarrollo de la población; 

 
IV.- El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y 
derechos sociales y políticos; 

 
V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un 
desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida 
nacional; 

 
VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el 
empleo; en un marco de estabilidad económica y social, y 

 
VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso 
equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo.” 

 
Fue a partir de las reformas constitucionales de mil novecientos ochenta y tres 
y mil novecientos noventa y nueve, que se amplía el campo de acción de la 
materia a los Ayuntamientos, dotándoles de mayor competencia para la 
elaboración de políticas públicas que les permitan hacer frente a la gama cada 
vez más extensa de problemas que les afectan, estas nuevas facultades les 
obligan a involucrarse más directamente en la planeación del desarrollo local, 
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estatal y nacional, definiendo objetivos, metas y prioridades sociales de la 
gestión pública. 
 
En esta tesitura y con apego a lo indicado en los artículos 115 fracción V, inciso 
a) de la Constitución General de la República, 1, 2, 4, 6, 7, 8, 14 fracción II, 19 
fracciones I a la X y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, corresponde a los Ayuntamientos la elaboración, ejecución, control 
y evaluación de los planes de desarrollo municipal, como parte del Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, 
que se constituye con el conjunto articulado de procesos, planes, pprrooggrraammaass, 
proyectos, acciones e instrumentos de carácter ssoocciiaall, político, económico, 
ambiental, legal y técnico, así como de mecanismos de concertación, 
coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno, grupos y 
organizaciones sociales y privados. 
 
No debe soslayarse que, los planes de desarrollo deben contener un 
diagnóstico, objetivos, estrategias, lineamientos sectoriales, programas 
coordinados de inversión pública, delimitación de responsabilidades, 
seguimiento y evaluación respecto de su cumplimiento.  
 
Por su parte, la programación es la parte instrumental del plan, sirve para 
definir puntualmente acciones, obras y servicios ppaarraa  uunn  ppeerrííooddoo  eessttaabblleecciiddoo  
(trimestre, semestre, año), para determinar las dependencias encargadas de su 
ejecución, para asignar a las dependencias competentes la elaboración de los 
estudios preliminares, la ejecución, la supervisión, el control y la evaluación de 
los mismos, acciones, obras y servicios programados, así como para calcular el 
costo de tales obras, servicios y acciones.  
 
Queda claro entonces, que la planeación es una herramienta de gobierno 
directamente relacionada con un proyecto político de desarrollo y que es útil 
para reducir la incertidumbre respecto a un futuro probable en las sociedades 
que tiene por objeto: 
 
 La búsqueda de racionalidad entre los medios disponibles y los fines 

perseguidos; 

 La conformación y el establecimiento del control en las tareas 
realizadas por la administración pública, con el objetivo de hacer 
más eficientes sus funciones y legitimar su acción;  

 La coordinación y organización administrativa tanto en funciones 
como en responsabilidades; y 

 
La racionalización en el uso de los recursos, anteponiendo objetivos 
personales o partidistas a los objetivos superiores de desarrollo humano a 
escala nacional, regional y local. 
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En ese tenor, disponen los artículos 1, 2 fracciones I a la VII, 3 fracción III, IX y 
XXV, 10 fracciones X y XII, así como 13 fracciones I, III, VI, VIII y XII de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México, lo siguiente: 

 
“Artículo 1.- Las disposiciones de la presente ley son de orden público, interés 
social y de observancia obligatoria en el Estado de México”. 
 
“Artículo 2.- La presente Ley  tiene por objeto: 
I. Generar las condiciones que aseguren el desarrollo social y el pleno disfrute de 
los derechos sociales; 
II. Garantizar el derecho igualitario e incondicional de toda la población al 
desarrollo social y a sus programas; 
III. Establecer las bases para un desarrollo integral, a fin de superar la pobreza, la 
marginación y la exclusión social; 
IV. Promover la implementación de políticas públicas subsidiarias que ayuden a la 
superación de la desigualdad social; 
VII. Asegurar la rendición de cuentas y transparencia en la ejecución de los 
programas de desarrollo social y la aplicación de los recursos para el desarrollo 
social, a través de procedimientos de aprobación, incluidos en las reglas de 
operación, así como su respectiva supervisión, verificación, control y acceso a la 
información pública”. 
 
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
… 
III. Programa de desarrollo social: Acción gubernamental dirigida a modificar la 
condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o una 
transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de 
operación; 
… 
IX. Beneficiarios: Aquellas personas que forman parte de la población atendida por 
los programas de desarrollo social; 
… 
XXV. Padrón: Relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas 
habitantes del Estado, atendidas por los programas de desarrollo social, estatales 
y municipales…” 
 
“Artículo 10.- La política de Desarrollo Social, se sujetará a los siguientes 
principios: 
… 
X. Integralidad: Articulación, coordinación y complementariedad de programas y 
acciones que vinculen los diferentes beneficios sociales, en el marco de la Política 
Nacional y Estatal de Desarrollo Social;  
… 
XII. Transparencia: Derecho de las personas para acceder a la información 
relativa al desarrollo social que será  pública en los términos de las leyes en la 
materia. Las autoridades locales garantizarán que la información gubernamental 
sea objetiva, oportuna, sistemática y veraz”. 
 
“Artículo 13.- Son obligaciones del Ejecutivo Estatal en materia de Desarrollo 
Social, las siguientes: 
 
I. Presupuestar anualmente en materia de desarrollo social, con base a esta Ley y 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, considerando las 
recomendaciones emitidas por el Consejo y por el CIEPS a fin de crear, modificar 
o eliminar programas de desarrollo social estatales o municipales de acuerdo a los 
resultados de las evaluaciones; 
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… 
III. Formular y aplicar políticas públicas compensatorias en beneficio de las 
personas, familias y grupos sociales en situación de desigualdad social; 
… 
VI. Prever en el presupuesto, las partidas necesarias para complementar 
programas de orden federal; 
… 
VIII. Integrar y administrar el registro social y el padrón único de beneficiarios; 
… 
XII. Promover el impulso económico, la promoción de la productividad, la 
generación del empleo, la distribución equitativa de la riqueza y el impulso a la 
competitividad.” 

 
Asimismo EL SUJETO OBLIGADO mediante la celebración de convenios de 
colaboración con el Ejecutivo Estatal y Ejecutivo Federal, pude ejecutar 
programas sociales que por su naturaleza o vigencia requieran de fortalecer 
las acciones de coordinación concertación y participación, lo anterior de 
conformidad en lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios que señala: 
 

Artículo 40.- El Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación 
con el Ejecutivo Federal, así como con los titulares de las dependencias federales 
o sus representantes en el Estado y con los ayuntamientos para ejecutar 
programas, proyectos y acciones que se desarrollen en la entidad y que por su 
naturaleza o vigencia requieran de fortalecer las acciones de coordinación, 
concertación y participación. 
 
Tratándose de convenios de coordinación que involucren recursos del gasto de 
inversión pública, los Ayuntamientos deberán cumplir con los requisitos que en 
esta materia señala el Código Financiero del Estado de México y Municipios, a fin 
de fortalecer el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado 
de México y Municipios. 
 
El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, es la instancia 
de coordinación de los ayuntamientos, el estado y la federación, para efecto de 
transparentar la concertación, la ejecución y evaluación de planes y programas 
federales y estatales en cada uno de los municipios del estado. 
 
Las condiciones, términos y características de los acuerdos de cabildo que los 
ayuntamientos con base en la autonomía municipal tomen, no estarán sujetos a la 
aprobación de esa instancia; teniendo como objeto esencial, la máxima 
congruencia, con los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo. 
 
El comité registrará obligatoriamente y previo a su ejecución, los programas 
federales y estatales, así como los proyectos que de éstos de deriven, montos y, 
en los casos en los que de acuerdo con la normatividad sea posible, los 
beneficiarios. 
En el seno de este Comité se propondrán las adecuaciones y ajustes a los 
programas federales y estatales, para hacerlos congruentes con los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los Planes de Desarrollo del Estado y Municipios. 
 

 
De igual forma el artículo 35 fracción XXXV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, señala lo siguiente: 
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Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XXXV. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales; 

 
Lo que conlleva a determinar que existen programas sociales del ámbito 
Federal como Estatal en los que EL SUJETO OBLIGADO coadyuva en la 
ejecución de los mismos, resultando inatendible el argumento manifestado por 
EL SUJETO OBLIGADO al omitir la respuesta de veintiséis de abril de dos mil 
doce en el sentido que por tratarse de programas federales o estatales no 
tiene injerencia en ninguno de ellos.  
 
Finalmente debe decirse que los padrones de beneficiarios de los programas 
desarrollados por el Estado y los municipios, en sus respectivas competencias 
(diseño, montos y ejecución), constituye información pública de oficio conforme 
al artículo 12 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice   
 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VIII. Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado y los 
municipios, así como información disponible sobre el diseño, montos acceso y 
ejecución de los programas de subsidio, siempre y cuando la publicación de estos 
datos no produzca discriminación. Esta disposición sólo será aplicable en aquellos 
programas que por su naturaleza y características permitan la integración de los 
padrones de referencia.”  

 
Por tanto dicha información relativa a programas sociales (padrón de 
beneficiarios, diseño, gastos, acceso y ejecución de los mismos), 
constituye información pública de oficio, lo que impone el deber a los sujetos 
obligados de tenerla disponible en medio impreso o electrónico, de manera 
permanente y actualizada, pues conforme a lo señalado con anterioridad, la 
publicidad de tales actos tiene como objeto primordial la transparencia en el 
otorgamiento de los beneficios que por ese medio se entregan a la sociedad, a 
efecto de que esta tenga certidumbre en la legalidad de su entrega; por lo que 
deberá considerar que sólo aquella información contenida en los padrones de 
beneficiarios y programas de subsidio que pueda ser utilizada para discriminar, 
podrá ser eliminada sin que ello indique el nombre de los beneficiarios, el tipo 
de apoyo que se fuese conferido, el importe, en su caso con que se beneficio y 
la periodicidad del mismo, por ser esto en esencia lo que constituye el padrón 
de beneficiarios. 
 
Atendiendo a este breve contexto de ilustración, es válido arribar a la 
conclusión que los datos requeridos por EL RECURRENTE, consistentes en 
los programas sociales que ha hecho llegar a la delegación de San Lorenzo 
Tepatitlán, tienen el carácter de información pública en términos de lo 
establecido en los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracción V y 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, en tanto que constan en el Plan de Desarrollo Municipal y sus 
respectivo Programa Anual Sectorial, elaborados y aprobados por EL SUJETO 
OBLIGADO, conforme a lo dispuesto en los artículos 114, 115, 116, 117 
fracciones I a la V, 118 y 119 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, que a la letra dicen: 
 

“Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 
programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 
participativa.” 

“Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del 
plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o 
servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas 
legales de la materia y las que cada cabildo determine.” 

“Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 
publicado, dentro de los primeros cuatro meses de la gestión municipal. Su 
evaluación deberá realizarse anualmente.” 

“Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y 

estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del 
plan y los programas de desarrollo.” 

“Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un 
diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas 
a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y 
organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y 
concertación que se requieren para su cumplimiento.” 

“Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas 
anuales sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de 
los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.” 

 
Ello sin soslayar que, a la luz del artículo 15 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, los Planes de Desarrollo Municipal constituyen información pública 
de oficio, lo que impone el deber a EL SUJETO OBLIGADO, de tenerla 
disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 
actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares. Cabe 
señalar que existen programas sociales en los que existe participación de 
recursos federales y estatales los cuales son destinados a los ayuntamientos, 
por ende administrados por estos últimos 
 
En esta tesitura, se procedió a consultar la dirección electrónica de EL 
SUJETO OBLIGADO www.toluca.org.mx en busca de la publicación de la 
información municipal requerida por EL RECURRENTE, advirtiéndose que si 
bien cuenta con portal transparencia sin embargo, al intentar abrir la 
información relativa a padrón de beneficiarios de los programas desarrollados 

http://www.toluca.org.mx/
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por el estado y los municipios así como información disponible sobre el diseño, 
montos, acceso y ejecución de los programas de subsidio, no permite el acceso 
como se aprecia en las imágenes que se reproducen a continuación: 
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Cabe señalar que las Delegaciones con fundamento en lo dispuesto por los 
artículo 56 y 57 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,  
constituyen ser autoridades auxiliares municipales, las cuales tiene como 
atribuciones coadyuvar con EL SUJETO OBLIGADO en la elaboración y 
ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que de él se 
deriven e informar anualmente sobre la administración de los recursos que en 
su caso tenga encomendados y del estado que guardan los asuntos a su 
cargo. 
 
Ante tales realidades es que se arriba a la conclusión que, en la especie se 
transgredió en perjuicio de EL RECURRENTE el derecho de acceso a la 
información pública prescrito en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracciones I a la III, 3 y 12 fracción VIII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, lo que conlleva a revocar la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el veintiséis de abril de dos mil doce, en relación a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00145/TOLUCA/IP/A/2012, con fundamento en los 
numerales 60 fracción VII, así como 71 fracción IV de ese mismo ordenamiento 
legal. 
 
IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXV, 75 Bis 
fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a 
que en un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta resolución, entregue a EL RECURRENTE a través de EL 
SICOSIEM, la información consistente en los programas sociales entregados a 
la delegación de San Lorenzo Tepatitlán, del periodo comprendido del 
diecisiete de agosto de dos mil nueve a la fecha de la presentación de la 
solicitud de origen esto es, al dos abril de dos mil doce.  
 
En mérito de lo expuesto, este Órgano garante del derecho de acceso a la 
información. 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de la 
presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión y 
fundadas las razones o motivos de la inconformidad de EL RECURRENTE.  
 
SEGUNDO. Atendiendo a los fundamentos y motivos precisados en el 
considerando III de este fallo, se revoca la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el veintiséis de abril de dos mil doce, en relación a la 
solicitud de acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00145/TOLUCA/IP/A/2012. 
 
TERCERO. En los términos prescritos en el considerando IV de esta 
determinación, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que en un plazo de 
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quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
resolución, entregue a EL RECURRENTE a través de EL SICOSIEM, la 
información consistente en los programas sociales entregados a la delegación 
de San Lorenzo Tepatitlán, del periodo comprendido del diecisiete de agosto 
dos mil nueve a la fecha de la presentación de la solicitud de origen esto es, al 
dos abril de dos mil doce. 
 
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que 
de cumplimiento a esta determinación. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DOCE.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA 
AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN, CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO CON VOTO PARTICULAR Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ 
HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 

                                                                      AUSENCIA JUSTIFICADA 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
                                                                        

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

  
 

 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
00680/INFOEM/IP/RR/2012. 


